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 4685 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2006, de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se 
aprueba el modelo de impreso de solicitud de 
admisión a pruebas selectivas convocadas por 
la citada Agencia y liquidación de la tasa de 
derechos de examen, se dictan instrucciones 
complementarias sobre su aplicación y se 
establece el procedimiento para la presenta-
ción por vía telemática.

Los artículos 18.1 y 31.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, establecen, 
respectivamente, para el ingreso en Cuerpos o Escalas 
de funcionarios y para la selección de personal laboral, 
que la solicitud presentada por los aspirantes deberá 
ajustarse al modelo oficial aprobado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública.

Por otra parte, el artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, regula como una tasa los derechos de exa-
men que se abonan como consecuencia de la participa-
ción como aspirantes en pruebas selectivas de acceso o 
de promoción a los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a 
las categorías de personal laboral convocadas por la 
Administración Pública estatal, produciéndose el devengo 
de dicha tasa en el momento de la solicitud de inscripción 
en las mencionadas pruebas selectivas.

De acuerdo a las anteriores disposiciones, y tras la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de 
junio de 1998 (modificada por la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 11 de diciembre de 2001), por la que se regu-
lan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de 
tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública, 
por la Resolución de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública de 9 de enero de 2002, se aprobó el 
modelo 790 de impreso sobre solicitud de admisión a 
pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de la tasa de derechos de examen. En esta Resolu-
ción se establecía que en el caso de las pruebas selectivas 
convocadas por organismos públicos, entre los que se 
encontraba la AEAT, se podía optar por acogerse al 
modelo 790 o liquidar las tasas de derechos de examen a 
través de cuenta abierta en entidad de depósito. En este 
último caso, el organismo público convocante debía ela-
borar su modelo de solicitud de admisión y sistema de 
liquidación de los ingresos. Dicho modelo tenía que ajus-
tarse al modelo aprobado en la Resolución de 9 de enero 
de 2002, si bien, en lugar de figurar «modelo 790» en el 
impreso, debería figurar «modelo 791».

El presente modelo 791 de solicitud de admisión a 
pruebas selectivas convocadas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y liquidación de la tasa de dere-
chos de examen, ha sido elaborado conforme a los crite-
rios antedichos.

Se hace necesario, por tanto, dictar una resolución en 
consonancia con la actual regulación de la gestión recau-
datoria de tasas que constituyen derechos de la Hacienda 
Pública, adecuando a la misma el modelo de solicitud de 
participación en pruebas selectivas convocadas por la 
Agencia Tributaria.

Es oportuno que la aprobación del modelo 791 vaya 
acompañada de un procedimiento para la presentación 
de la autoliquidación y las condiciones de su pago por vía 
telemática. Tal necesidad se expresa en el artículo 45 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, en el que se prevé el empleo y aplica-
ción de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos por las Administraciones Públicas en el desa-
rrollo de su actividad y el ejercicio de sus funciones.

La mencionada previsión ha sido desarrollada por los 
Reales Decretos 263/1996, de 16 de febrero, por el que se 
regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas 
y telemáticas por la Administración General del Estado, 
y 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presen-
tación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la 
Administración General del Estado, la expedición de 
copias de documentos y la devolución de originales y el 
régimen de las oficinas de Registro.

Ambos Reales Decretos han sido modificados y adap-
tados por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, por 
el que se regulan los registros y las notificaciones telemá-
ticas, así como la utilización de medios telemáticos para 
la sustitución de la aportación de certificados por los ciu-
dadanos, y por la Orden PRE/1551/2003, de 10 de junio, 
que desarrolla su disposición final primera, relativa a los 
requisitos técnicos de los registros y notificaciones tele-
máticas y prestación del servicio de dirección electrónica 
única.

La Orden HAC/729/2003, de 28 de marzo, establece los 
supuestos y las condiciones generales para el pago por 
vía telemática de las tasas que constituyen recursos de la 
Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos. Esta Orden es aplicable al pago de tasas gestio-
nadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
siempre que así se autorice por el Director del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Tributaria. Asimismo, 
esta autorización determina que el pago de las tasas que 
gestione este Organismo pueda hacerse efectivo en las 
entidades de depósito que prestan el servicio de colabo-
ración en la gestión recaudatoria que tiene encomendada 
la Agencia Tributaria, al amparo de lo establecido en la 
Orden ya citada de 4 de junio de 1998.

Por último, la Disposición Tercera de la Orden 
HAC/729/2003 establece que la regulación del pago tele-
mático de las tasas gestionadas por cada Departamento 
Ministerial, se realizará por Resolución del Subsecretario 
de dicho Departamento, que en el caso de la AEAT corres-
ponde a su Director General, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 103.Tres de la Ley 31/1990 de 27 de diciembre, 
teniendo en cuenta las condiciones establecidas en ella.

En consecuencia de todo lo anterior, esta Dirección 
General, previo informe favorable de la Dirección General 
de Función Pública y del Departamento de Recaudación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la 
valoración técnica del Departamento de Informática de la 
Agencia Tributaria, ha resuelto:

Primero. Aprobación del modelo 791 para la partici-
pación en procesos selectivos convocados por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria.–Se aprueba el 
modelo de impreso 791, que figura como anexo a esta 
Resolución, que resulta ajustado al modelo aprobado por 
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de 
junio de 1998, modificada por la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 11 de diciembre de 2001. Este modelo de 
impreso se utilizará para toda solicitud de participación 
en las pruebas selectivas de ingreso, bien se trate del sis-
tema de acceso libre o del de promoción interna, de per-
sonal funcionario y laboral que se convoquen por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, a partir de la 
entrada en vigor de esta Resolución.

Segundo. Aplicación del modelo 791.–El modelo de 
impreso que se aprueba será de aplicación para las prue-
bas selectivas convocadas por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, referidas a la selección del personal 
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. También, podrá ser utilizado en relación con las 
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pruebas selectivas convocadas por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de aquel personal que, no 
incluido en el citado ámbito de aplicación, no disponga de 
modelo de impreso ajustado a lo establecido en la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de junio de 
1998, modificada por la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 11 de diciembre de 2001. En ningún caso se podrán 
utilizar documentos de ingreso ajustados al presente 
modelo 791, para la recaudación de tasas que no constitu-
yan derechos de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

La Agencia Tributaria se responsabilizará de la efectiva 
puesta a disposición del modelo de solicitud a los aspi-
rantes a las pruebas selectivas convocadas por la misma.

Tercero. Cumplimentación de datos.–Las convocato-
rias de pruebas selectivas expresarán todos los datos 
necesarios para cumplimentar el modelo de impreso que 
se aprueba, haciendo, en todo caso, referencia a la Agen-
cia Tributaria como órgano convocante.

Los datos que se hagan constar en el modelo 791 rela-
tivos a los aspirantes a las pruebas selectivas, se entiende 
que son ciertos y que el firmante de la solicitud reúne las 
condiciones exigidas para el ingreso de la tasa y las espe-
cialmente señaladas para la convocatoria, comprometién-
dose a probar documentalmente todos los datos que 
figuren en la solicitud.

El código correspondiente a la tasa de derechos de 
examen será el 309, de acuerdo a lo establecido en el 
anexo I, C), de la citada Orden del Ministerio de Economía 
y Hacienda de 4 de junio de 1998, modificada por la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 11 de diciembre de 2001.

Cuarto. Puesta a disposición de los impresos y pre-
sentación de los mismos.–Los impresos correspondien-
tes, constarán de tres copias para los respectivos destina-
tarios que se indican al pie de cada uno de ellos. En el 
«ejemplar para la entidad colaboradora» no deben, sin 
embargo, copiarse más datos del aspirante que los 
correspondientes al NIF o pasaporte nombre y apellidos, 
por considerarse de carácter reservado el resto de la 
información que debe cumplimentar. Los impresos esta-
rán a disposición de los interesados en los lugares que se 
señalen en cada una de las convocatorias. El «ejemplar 
para la Administración», una vez validado por la entidad 
colaboradora, deberá entregarse en el lugar que se indi-
que en cada convocatoria. La solicitud, cumplimentada de 
acuerdo con los datos que figuren en cada convocatoria, 
podrá presentarse, para el ingreso de los derechos de 
examen y oportuna validación conforme a lo dispuesto en 
el apartado siguiente.

Quinto. Ingreso de la tasa de derechos de exa-
men.–La tasa de derechos de examen de las pruebas 
selectivas convocadas por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria se ingresará mediante autoliquidación, 
en cualquier Banco, Caja de Ahorros o cooperativa de 
crédito de las que actúan como entidades colaboradoras 
que prestan el servicio de colaboración en la gestión 
recaudatoria encomendada a la Agencia Tributaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 4 de junio 
de 1998, modificada por la Orden de 11 de diciembre 
de 2001. Tal ingreso se podrá efectuar:

a) Por vía telemática mediante cargo en cuenta, 
según se detalla en el apartado Noveno de la presente 
Resolución.

b) Personándose en las oficinas de las entidades de 
depósito mediante cargo en cuenta o en efectivo.

Sexto. Cumplimentación de datos suplementa-
rios.–En los supuestos de pruebas selectivas cuya solici-
tud de participación requiera la cumplimentación de 
datos suplementarios a los recogidos en el modelo de 
impreso que se aprueba, la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria deberá establecer en la correspondiente 
convocatoria y poner a disposición de los aspirantes un 

modelo de cumplimentación de datos, sin perjuicio de 
que el modelo oficial que se aprueba por la presente 
Resolución sea el único válido a los efectos del ingreso de 
las tasas de derechos de examen. En este sentido, en las 
convocatorias de promoción interna dirigidas a personal 
laboral en las que se dé la posibilidad de optar por diver-
sas plazas correspondientes a distintos grupos profesio-
nales, categorías o niveles, dicha opción se formulará en 
el modelo que al efecto se ponga a disposición por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, debiendo 
utilizar el modelo que se aprueba por la presente Resolu-
ción para el ingreso de las correspondientes tasas.

Séptimo. Solicitudes presentadas en el extranjero.–En 
relación con las solicitudes presentadas en el extranjero, 
las mismas podrán cursarse a través de las representacio-
nes diplomáticas o consulares españolas correspondien-
tes, quienes las remitirán a la Agencia Tributaria. El intere-
sado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de 
haber satisfecho los derechos de examen. A estos efectos, 
deberá efectuarse por el interesado un ingreso en la 
cuenta restringida que la Agencia Tributaria señale en la 
correspondiente convocatoria, en la cual deberá hacer 
constar claramente que dicho ingreso en la cuenta restrin-
gida se efectuará exclusivamente en el caso de las solici-
tudes presentadas en el extranjero. De acuerdo con lo 
previsto en la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 4 de junio de 1998, modificada por la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 11 de diciembre de 2001, 
el Departamento de Recaudación de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria autorizará, en su caso, 
la apertura de dicha cuenta restringida. Las condicio-
nes de utilización de dicha cuenta se especificarán en 
la autorización concedida.

Octavo. Devolución de tasas.–De conformidad con lo 
establecido por el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá la devolución 
de las tasas que se hubieran exigido cuando no se realice 
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto 
pasivo.

En el caso de que proceda el derecho a la devolución 
de la tasa, en aplicación de la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 22 de marzo de 1991, sobre 
devolución de ingresos indebidos, que desarrolla el Real 
Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, corresponderá a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria proceder 
al reconocimiento de dicho derecho y llevar a cabo la pos-
terior tramitación para su abono. A estos efectos se apli-
cará el procedimiento descrito en el apartado 15 de la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 4 de 
junio de 1998, modificada por la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 11 de diciembre de 2001.

Noveno. Presentación de la autoliquidación y condi-
ciones para su pago por vía telemática.–La presentación 
de la autoliquidación y las condiciones para su pago por 
vía telemática en la solicitud de inscripción a pruebas 
selectivas de ingreso en Cuerpos y Escalas de funciona-
rios o a las categorías de personal laboral convocadas por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, estará 
sujeta a las siguientes reglas:

1. Sujetos pasivos.
Los sujetos pasivos que pueden efectuar el pago de 

esta tasa, por los medios telemáticos aquí descritos, son 
los aspirantes en pruebas selectivas de acceso o promo-
ción a Cuerpos y Escalas de funcionarios o a las catego-
rías de personal laboral convocadas por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria.

2. Modelos normalizados.
El modelo normalizado de solicitud de admisión a 

pruebas selectivas en la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y liquidación de la tasa de derechos de 
examen (modelo 791), incluido en el Anexo de esta Orden, 
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se encuentra disponible en la página web de la Agencia 
Tributaria: www.agenciatributaria.es.

3. Registro telemático de tramitación del procedi-
miento.

La recepción de la documentación y el pago de la tasa 
prevista en la presente Resolución podrá realizarse a tra-
vés del Registro Telemático de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, regulado por la Resolución de 3 de 
junio de 2005

4. Requisitos para el pago telemático.
Los obligados al pago, a fin de efectuar el pago de la 

tasa por vía telemática, deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Disponer de número de identificación fiscal (NIF).
b) Disponer de firma electrónica avanzada basada 

en un certificado de usuario que sea admitido por la 
Agencia Tributaria como medio de identificación y auten-
ticación en sus relaciones telemáticas con los contribu-
yentes. A estos efectos, serán válidos los certificados de 
usuario X.509.V3 emitidos por las Autoridades de Certi-
ficación publicadas en la página web de la Agencia Tribu-
taria, admitidos para el uso de firma electrónica en las 
relaciones tributarias por medios electrónicos, infor-
máticos y telemáticos, según se establece en la OM 
HAC/1181/2003, de 12 de mayo.

c) Tener una cuenta abierta en una entidad colabora-
dora en la gestión recaudatoria que se haya adherido al 
sistema previsto en la Resolución de 11 de abril de 2001 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre 
asistencia a los contribuyentes y ciudadanos en su identi-
ficación telemática ante las entidades colaboradoras con 
ocasión de la tramitación de procedimientos tributarios, y 
aparezca en la relación de entidades que se muestre en la 
opción de pago de la «oficina virtual» de la página web de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. Procedimiento para el pago de la tasa por vía tele-
mática.

El pago por vía telemática de la tasa prevista en la 
presente Resolución tendrá carácter voluntario y alterna-
tivo al procedimiento ordinario de pago en el cual el 
ingreso se efectúa, en cualquier banco, caja de ahorros o 
cooperativa de crédito de las que actúan como entidades 
colaboradoras en la recaudación tributaria.

Una vez cumplimentada la solicitud, los sujetos pasi-
vos que deseen proceder al pago por vía telemática lo 

realizarán conforme a lo dispuesto en el apartado cuarto.2 
de la Orden HAC/729/2003 y su importe se ingresará a 
través de las cuentas restringidas abiertas en las entida-
des de depósito que prestan el servicio de colaboración 
en la gestión recaudatoria que tiene encomendada la 
Agencia Tributaria en los términos establecidos en el 
apartado 6 de la Orden de 4 de junio de 1988 del Ministe-
rio de Hacienda.

La transmisión telemática de la solicitud, en la cual va 
incluida la liquidación, se realizará en la misma fecha en 
que tenga lugar el ingreso resultante de la misma.

Una vez efectuado el pago, la entidad colaboradora 
generará el Número de Referencia Completa (NRC) que 
será enviado al terminal del interesado, que a su vez lo 
transmitirá a la Agencia Tributaria junto con los demás 
datos de la solicitud, la cual, después de efectuar las com-
probaciones oportunas, devolverá el formulario del 
modelo 791 cumplimentado y pagado, en el que se 
incluirá la fecha y hora de la aceptación, así como un 
código electrónico. Este formulario se deberá imprimir y 
servirá al interesado como justificante de la aceptación 
provisional de la solicitud.

Si una vez cumplimentada la solicitud el importe de la 
tasa fuera cero, el solicitante procederá a enviar el formu-
lario debidamente firmado con el certificado de usuario 
descrito en la letra b) del punto 4 de este apartado. La 
Agencia Tributaria, después de efectuar las comprobacio-
nes oportunas, devolverá el formulario del modelo 791 
cumplimentado, en el que se incluirá la fecha y hora de la 
aceptación, así como un código electrónico. Al igual que 
se establecía en el párrafo anterior, este formulario se 
deberá imprimir y servirá al interesado como justificante 
de la aceptación provisional de la solicitud.

En el supuesto de que la solicitud y/o el pago de la 
misma fuesen rechazados, se mostrarán en pantalla los 
datos y la descripción de los errores detectados. La Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria pondrá a disposi-
ción de los interesados los mecanismos de ayuda y 
soporte a la operación, que serán publicados y accesibles 
a través de la página web: www.agenciatributaria.es.

Décimo. Entrada en vigor.–Esta Resolución entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de febrero de 2006.–El Director General, 
Luis Pedroche y Rojo. 
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